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ACUERDO MINISTERIAL No. 0445-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). - 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 7 del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022, de fecha 06 de abril del año 2022, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de 

abril del 2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, 

para lo cual contará con dos Subsecretarias, la Subsecretaria 

de Obras Públicas y la Subsecretaria de Transporte. Las 

atribuciones y competencias de la Inversión Estratégica/

MCC-Honduras (INVEST-H), así como los programas y 

proyectos pasarán a formar parte de esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 74 del Reglamento 

de Organización Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 4 de mayo del año 2023, establece que: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

le compete lo relacionado a la formulación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las 

obras de infraestructura pública, el sistema vial y el transporte, 

incluyendo el planteamiento, estudio, diseño, construcción, 

supervisión y conservación de la red vial nacional, incluyendo 

las vías de comunicación terrestre, interurbanas y rurales.
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la infraestructura nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 

pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que: Los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 

pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como bancos de materiales, están obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 24 de la Ley 

Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 

Inversión en Infraestructura Pública, se establece que: 

Para que el Estado realice el aprovechamiento racional de 

los materiales requeridos, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), podrá 

otorgar autorizaciones a los órganos estatales encargados de 

la ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 

pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 

ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 

materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 

obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 

la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al 

Acuerdo que emita la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT) autorizando la extracción. 

En tal razón, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), emitirá la respectiva 

autorización para que el órgano estatal realice la extracción 

de materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre 

que no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación 

simultánea que haga el Estado y el concesionario estará sujeta 

a las normas técnicas que emita el Instituto Hondureño de 

Geología y Minas (INHGEOMIN).
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CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 

realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 

racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 

que le señale el Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN), en las respectivas normas técnicas que 

emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio, al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 

jurídico del banco de materiales identificado. De no haber 

impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, el 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicables al 

aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales con 

las mismas técnicas emitidas y  comunicadas a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), como al órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de 

Estado procederá a la emisión del acuerdo de autorización 

correspondiente el cual será notificado tanto a la Unidad 

Ejecutora como al propietario del inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. La autorización emitida por 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), regulada en esta Ley, constituye el permiso 

único de extracción necesario para que el órgano ejecutor o 

el contratista del proyecto pueda realizar la extracción de 

los materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por 

Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal y 

ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o 

a sus contratistas el acceso al inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. El mismo delito incurrirá 

quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro 

de un mismo banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraído. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado de Honduras, a través de la entidad 

competente de la ejecución de los proyectos de infraestructura 

pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales 

no metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y, en 

particular el proyecto denominado: “PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P- 015- EL 

TAMAGAS (LEPAGUARE – EL TAMAGAS), 3.00KM, 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, FASE I”. Ejecutado 

por la Empresa Constructora “A&V INGENIEROS S de 

R.L.”. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE DICIEMBRE DEL 2024        No. 36,724

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Desarrollo Social 

y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN). Emitieron 

los Informe Técnico ITCD-037-2024, de fecha 24 de junio 

de 2024 de conformidad a la inspección realizada el día 17 

de junio del 2024, a un (01) banco de préstamo de materiales 

denominado: Banco Seco “EL ENCINAL 2” el cual 

está ubicado en el municipio de Juticalpa, departamento 

de Olancho, mismo que será utilizado en la ejecución 

del Proyecto denominado: “PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P- 015- EL 

TAMAGAS (LEPAGUARE – EL TAMAGAS), 3.00KM, 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, FASE I”. Así 

mismo la Unidades de Desarrollo Social y Registro Minero y 

Catastral, emitieron la Normativa Técnica NTBP-018-2024, 

de fecha 15 de julio del 2024, en donde se establecen las 

Normas Técnicas aplicables para el aprovechamiento de la 

extracción y acarreo de materiales, en dicho Banco.  

CONSIDERANDO: Que en fecha quince (15) de julio 

del año dos mil veinticuatro (2024), la Unidad Técnica de 

Desarrollo Social, dependiente del Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen 

número UDS-BP-054-2024, el cual literalmente dice: “… 

IV. REQUERIMIENTOS Y/O RECOMENDACIONES 

dice: Se requiere que la empresa A&V INGENIEROS S. DE 

R.L. Encargada de efectuar los trabajos de aprovechamiento de 

material a través de la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), titular del proyecto en base a los requisitos establecidos 

en el artículo 96 del Reglamento de la Ley General de 

Minería complete dentro del expediente siguiente, la siguiente 

información: Se recomienda a la Secretaría de Infraestructura 

y Transporte (SIT) y a la empresa ejecutora del proyecto (A&V 

INGENIEROS S de R.L),  previo al inicio de las actividades de 

extracción de material, se deberá llevar a cabo la socialización 

de las actividades de aprovechamiento de materiales que se 

realizará en el área solicitada para el desarrollo del proyecto, 

con las comunidades aledañas al proyecto. El informe de la 

socialización realizada, deberá ser presentado ante la autoridad 

minera INHGEOMIN. Copia de resolución de autorización de 

explotación de banco de préstamo emitido por la Secretaría 

de Estado en los despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), MEDIANTE ACUERDO ministerial, establecido en 

la LEY ESPECIAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

PROCESOS DE INVERSION EN INFRAESTRCTURA 

PÚBLICA de acuerdo a lo instituido en los artículos No.24, 

No.25 y No26 de dicha ley. Constancia, Acuerdo o Licencia 

Ambiental del proyecto. Bitácora de volumen de material 

extraído debidamente firmada y sellada por la persona a cargo 

una vez inicien las labores de explotación. Si pretende realizar 

corte de árboles, se deberá contar con el permiso del Instituto 

de Conservación Forestal (ICF), el cual deberá ser anexo 

al expediente. Además, cumplir con las recomendaciones 

plasmadas en los informes ITCD-037-2024, en los trabajos 

de extracción para el banco seco “EL ENCINAL 2” …” 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República; artículos 10, 29, 30, 36, numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 

la Simplificación de los procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
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PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “A&V INGENIEROS 

S. DE R.L.”,  en su carácter de EJECUTOR  del 

Proyecto denominado: “PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, P- 015- EL 

TAMAGAS (LEPAGUARE – EL TAMAGAS), 3.00KM, 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, FASE I.” para 

que proceda a la explotación y aprovechamiento de un (01) 

Banco de Préstamo de Materiales denominado: Banco seco 

“EL ENCINAL 2”, el cual está ubicado en el municipio de 

Juticalpa, departamento de Olancho, dicha explotación se 

realizará durante el tiempo en ejecución del proyecto y que 

se detalla, con su respectiva localización georreferencial a 

continuación:

Banco De Préstamo De Material Seco “El Encinal 2”: 

con Hoja Cartográfica Lepaguare N° 2959-IV, ubicado 

en el municipio de Juticalpa, departamento de Olancho 

con coordenadas UTM Polígono de extracción siguientes: 

559850  1612118, 559812  1612148, 559833  1612225, 

559897  1612225, 559894  1612110;. Volumen de extracción 

autorizado de: 21.000.00 m3
.

SEGUNDO: La Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT) y la Empresa “A&V INGENIEROS S. DE R.L.” 

deberán notificar a la Alcaldía Municipal del municipio de 

Juticalpa, departamento de Olancho sobre las actividades 

de extracción, así como realizar una socialización con la 

Asociación de Patronatos de las comunidades cercanas al 

Proyecto con los acuerdos correspondientes previo al inicio 

de las actividades de aprovechamiento con el fin de evitar 

conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. DE 

R.L.” deberá presentar a la Unidad de Gestión Ambiental 

y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), una 

caracterización biológica de flora y fauna del área a afectar 

previo al inicio de las actividades de aprovechamiento, así 

mismo formular y adecuar un Plan de Gestión Ambiental 

que permita la recuperación de los factores ambientales del 

área alterada.

CUARTO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. DE 

R.L.” deberá remitir a la Unidad de Gestión Ambiental y 

Cambio Climático (UGACC) de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

el cronograma de actividades de extracción de materiales, 

actualizado a partir de la fecha de  inicio de actividades, así 

mismo un informe mensual adjuntando copia de la Bitácora 

de Explotación de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde 

se registren los volúmenes diarios y mensuales de extracción 

debidamente firmada y sellada por la empresa supervisora 

del proyecto, ademas, establecer por escrito los tiempos de 

ejecución de las actividades de aprovechamiento de extracción 

y acarreo del material metálico no minero.

QUINTO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. DE 

R.L.” al finalizar la explotación del Banco de Materiales 

deberá presentar un Plan de Cierre junto con la Solicitud 

del respectivo cierre ambiental del Banco de Préstamo 

de Materiales del Proyecto, ante la Unidad de Gestión 
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Ambiental y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología 

y Minas (INHGEOMIN), a fin que esta, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los 

Lineamientos Técnicos emitidos por INHGEOMIN, dé por 

culminada la explotación del Banco de Materiales.

SEXTO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. DE R.L.” al 

finalizar la explotación del Banco de Materiales deberá realizar 

actividades de reforestación con plantas nativas de la zona. 

SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad 

Municipal Ambiental del Municipio de Juticalpa departamento 

de Olancho, a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), a fin que estas, 

en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento de 

las normas técnicas emitidas en relación a la extracción y 

acarreo de los materiales, con el fin de informar a los órganos 

fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los 

resultados de dicha supervisión.

OCTAVO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 

acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 

de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 

dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 

Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 

competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 

para servir como banco de materiales. El mismo delito 

incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 

dentro de un banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

NOVENO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

central, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ING. MSC. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL. 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 0812-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la Republica de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 06 de abril del 

2022, se Crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los Proyectos y Programas de Infraestructura, 

para lo cual contará con dos Subsecretarias, la Subsecretaria 

de Obras Públicas y la Subsecretaria de Transporte.

CONSIDERANDO: Que el artículo 74 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Competencias del 

Poder Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta en fecha 04 de mayo del año 2023, establece que: La 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT) le compete lo relacionado a la Formulación, 

Coordinación, Ejecución y Evaluación de las políticas 

relacionadas con las obras de Infraestructura Pública, el 

Sistemas Vial y el Transporte, incluyendo el Planteamiento, 

Estudio, Diseño, Construcción, Supervisión y Conservación 

de la red vial nacional, incluyendo las vías de comunicación 

terrestre, interurbanas y rurales.    

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de Infraestructura Pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la Infraestructura Nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de Proyectos de Infraestructura 

Pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de Infraestructura 

Pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como Bancos de Materiales, están obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de la 

Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 

Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado realice 

el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 
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Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), podrá otorgar autorizaciones a los órganos 

estatales, encargados de la ejecución de los diferentes Proyectos 

de Infraestructura Pública y/o a las empresas constructoras por 

dichos órganos ejecutores, para que procedan a la extracción y 

acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos 

contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 

la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa 

al Acuerdo que emita SIT autorizando la extracción. En tal 

razón, SIT emitirá la respectiva autorización para que el 

órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 

banco o cantera concesionada, siempre que no exista otro 

sitio de mejor precisión.  La explotación simultánea que 

haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 

técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN).

 

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 

sobre el Banco de Materiales identificado, el Estado podrá 

realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 

racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 

que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 

técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 

jurídico del Banco de Materiales identificado, de no haber 

impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, 

INHGEOMIN, procederá a la emisión de las normas técnicas 

aplicables al aprovechamiento, extracción y acarreo de los 

materiales con las mismas técnicas emitidas y  comunicadas, 

tanto a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), como al órgano ejecutor 

interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 

del Acuerdo de autorización correspondiente el cual será 

notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 

inmueble identificado para servir como Banco de Materiales. 

La autorización emitida por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), regulada en 

esta Ley, constituye el permiso único de extracción necesario 

para que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 

realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 

demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 

municipal, forestal y ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus 

contratistas el acceso al inmueble identificado para servir 

como Banco de Materiales. El mismo delito incurrirá quien 

impida o dificulte la extracción de materiales dentro de un 

mismo Banco de Materiales que será aprovechado por el 

Estado o quien procure obtener una remuneración por el valor 

de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 
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inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado, a través de la entidad competente de 

la ejecución de los Proyectos de Infraestructura Pública, 

aprovechar de manera racional los recursos minerales no 

metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y, 

en particular el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO  4000  PSI,  01V29100  

CERRITOS  –  ESPARTA,  3.00  KM,  DEPARTAMENTO 

DE ATLÁNTIDA FASE I” Ejecutado por la Empresa 

Constructora “CORPORACIÓN SOL S.A. DE C.V.”.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Desarrollo Social 

y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió el 

Informe Técnico ITCD-040-2024 de fecha 17 de julio de 2024 

de conformidad a la inspección realizada el día 11 de julio del 

2024, a un (01) Banco de Préstamo de Material, denominado: 

“Cerritos-Esparta” el cual está ubicado en el municipio de 

Esparta, departamento de Atlántida, mismo que será utilizado en 

la ejecución del Proyecto denominado  “PAVIMENTACIÓN  

CON  CONCRETO  HIDRÁULICO  4000  PSI, 01V29100 

CERRITOS – ESPARTA, 3.00 KM, DEPARTAMENTO 

DE ATLÁNTIDA FASE I”. Así mismo las Unidades de 

Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad, Registro Minero y 

Catastral y Minas y Geología, emitieron la Normativa Técnica 

NTBP-019-2024 en donde se establecen las Normas Técnicas 

aplicables para el aprovechamiento de la extracción y acarreo 

de materiales.  

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta y uno (31) de 

julio del año dos mil veinticuatro (2024), la Unidad Técnica 

de Desarrollo Social dependiente del Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen 

número UDS-BP-064-2024, el cual en el acápite: “…IV. 

REQUERIMIENTOS Y/O RECOMENDACIONES dice: 

Se requiere que la empresa ejecutora “CORPORACIÓN 

SOL S.A. DE C.V.”. Encargada de efectuar los trabajos 

de aprovechamiento de material a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), titular del proyecto en base 

a los requisitos establecidos en el artículo 96 del Reglamento 

de la Ley General de Minería complete dentro del expediente 

siguiente la siguiente información: En el caso de afectar 

corte de árboles, se deberá contar con el permiso de corte de 

árboles por parte de la Unidad Municipal Ambiental (UMA), 

del municipio de Esparta y del Instituto de Conservación 

Forestal (ICF), así como cualquier obra de apertura o 

ampliación de accesos a la zona, previo al inicio de trabajos 

de cortes de árboles. Copia de resolución de autorización de 

explotación de banco de préstamo emitido por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), MEDIANTE ACUERDO ministerial, establecido en 

la LEY ESPECIAL PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS 

PROCESOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA de acuerdo a lo instituido en los artículos No. 24, 25 

y No 26 de dicha ley.  Plan de contingencia.  Previo a realizar 

labores extractivas presentar ante esta institución informe de 

socialización de las actividades a realizar con las comunidades 

aledañas donde se ejecutará la extracción del banco de material 

y el beneficio de emplear el material para la construcción de la 

carretera, dando cumplimiento a lo establecido con el convenio 

169 de la OIT. Una vez iniciada la actividad, deberá presentar 

bitácora de volumen de material extraído debidamente firmado 

y sellada por la persona a cargo, supervisión del proyecto y 

de la UMA del municipio correspondiente una vez inicien las 

labores de explotación; agregando, dentro de la misma, los 

totales de volúmenes diarios y mensuales. El plan de higiene y 
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seguridad laboral. Se deberá presentar previo al primer control 

y seguimiento, constancia de no requerir licencia ambiental 

emitida por la autoridad competente SERNA. Cumplir con las 

recomendaciones plasmadas en el informe ITCD-040-2024, 

en cuanto a los trabajos de extracción.           

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución 

de la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial  para  

la  Simplificación  de  los  Procedimientos  de  Inversión  en  

Infraestructura Pública y artículo 07 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la empresa “CORPORACIÓN SOL 

S.A. DE C.V.”. En su carácter de EJECUTOR del Proyecto 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 01V29100 CERRITOS – ESPARTA, 3.00 KM, 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA FASE I” para que 

proceda a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco 

de Préstamo de Material, ubicado en el municipio de Esparta, 

departamento de Atlántida; dicha explotación se realizará 

durante el tiempo en ejecución del proyecto y que se detalla, 

con su respectiva localización georreferencial a continuación: 

Banco de préstamo de material “Cerrito Esparta”: Hoja 

Cartográfica Tela N° 2763-III ubicado en el municipio de 

Esparta, departamento de Atlántida con coordenadas UTM 

Polígono de extracción siguientes: 469236 1737506, 469355 

1737481, 469435 1737475, 469405 1737580, 469277 

1737619. Volumen de extracción autorizado: 7,000.00 m3 

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Empresa 

“CORPORACIÓN SOL S.A. DE C.V.”, deberá notificar 

a la Alcaldía Municipal de Esparta, departamento de 

Atlántida, sobre las actividades de extracción, así como 

realizar una socialización con la Asociación de Patronatos 

de las comunidades cercanas al Proyecto con los acuerdos 

correspondientes previo al inicio de las actividades de 

aprovechamiento con el fin de evitar conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “CORPORACIÓN SOL S.A. DE 

C.V.”, deberá presentar a la Unidad de Gestión Ambiental 

y Cambio Climático UGACC/SIT, una caracterización 

biológica de flora y fauna del área a afectar previo al inicio 

de las actividades de aprovechamiento, así mismo formular 

y adecuar un Plan de Gestión Ambiental que permita la 

recuperación de los factores ambientales del área alterada.

CUARTO: La Empresa “CORPORACIÓN SOL S.A. DE 

C.V.”, deberá remitir a la Unidad de Gestión Ambiental 

y Cambio Climático (UGACC) de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

el cronograma de actividades de extracción de materiales, 

actualizado a partir de la fecha de inicio de actividades, así 

mismo un informe mensual adjuntando copia de la Bitácora 

de Explotación de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde 

se registren los volúmenes diarios y mensuales de extracción 

debidamente firmada y sellada por la empresa supervisora 

del proyecto, además, establecer por escrito los tiempos de 

ejecución de las actividades de aprovechamiento de extracción 

y acarreo del material metálico no minero.

QUINTO: La Empresa “CORPORACIÓN SOL S.A. DE 

C.V.”, al finalizar la explotación del Banco de Materiales 

deberá presentar un plan de cierre junto con la solicitud 
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del respectivo cierre ambiental del Banco de Préstamo 

de Materiales del Proyecto, ante la Unidad de Gestión 

Ambiental y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología 

y Minas (INHGEOMIN), a fin que esta, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los 

Lineamientos Técnicos emitidos por INHGEOMIN, de por 

culminada la explotación del Banco de Materiales.

SEXTO: La Empresa “CORPORACIÓN SOL S.A. DE 

C.V.”, al finalizar la explotación del Banco de Materiales 

deberá realizar actividades de reforestación con plantas nativas 

de la zona. 

SÉPTIMO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad 

Municipal Ambiental de Esparta, departamento de Atlántida, 

a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología 

y Minas (INHGEOMIN), a fin que estas, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de 

los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 

supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 

en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con el 

fin de informar a los órganos fiscalizadores de Estado y a la 

ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

NOVENO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 

Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 

de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 

dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 

Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 

competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 

para servir como Banco de Materiales.  El mismo delito 

incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 

dentro de un Banco de Materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

central, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 0815-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT). -

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 7 del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de 

abril del 2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, para 

lo cual contará con dos Subsecretarias, la Subsecretaria de 

Obras Públicas y la Subsecretaria de Transporte. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 74 del Reglamento 

de Organización Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 4 de mayo del año 2023, establece que: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

le compete lo relacionado a la formulación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las 

obras de Infraestructura pública, el sistema vial y el transporte, 

incluyendo el planteamiento, estudio, diseño, construcción, 

supervisión y conservación de la red vial nacional, incluyendo 

las vías de comunicación terrestre, interurbanas y rurales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la infraestructura nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 

pública de cualquier naturaleza. 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que: Los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 

pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como bancos de materiales, están obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 24 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, se establece que: Para que el 

Estado realice el aprovechamiento racional de los materiales 

requeridos de Infraestructura y Transporte (SIT), podrá 

otorgar autorizaciones a los órganos estatales, encargados de 

la  ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 
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pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 

ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 

materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 

obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 

la explotación simultanea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al 

Acuerdo que emita la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT) autorizando la extracción. 

En tal razón, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), emitirá la respectiva 

autorización para que el órgano estatal realice la extracción 

de materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre 

que no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación 

simultánea que haga el Estado y el concesionario estará sujeta 

a las normas técnicas que emita el Instituto Hondureño de 

Geología y Minas (INHGEOMIN).

 

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 

realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 

racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 

que le señale el Instituto Hondureño de Geología y Minas 

(INHGEOMIN) en las respectivas normas técnicas que 

emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio, al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 

jurídico del banco de materiales identificado. De no haber 

impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, el 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicables al 

aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales con 

las mismas técnicas emitidas y comunicadas a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), como al órgano ejecutor Interesado, esta Secretaría de 

Estado procederá a la emisión del acuerdo de autorización 

correspondiente el cual será notificado tanto a la Unidad 

Ejecutora como al propietario del Inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. La autorización emitida por 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Transporte (SIT), regulada en esta Ley, constituye el permiso 

único de extracción necesario para que el órgano ejecutor o 

el contratista del proyecto pueda realizar la extracción de 

los materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por 

Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal y 

ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o 

a sus contratistas el acceso al inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. El mismo delito incurrirá 

quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro 

de un mismo banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraído. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 
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General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado de Honduras, a través de la entidad 

competente de la ejecución de los proyectos de infraestructura 

pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales 

no metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y en 

particular el proyecto denominado: “REHABILITACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA 

CA-6, TRAMO 4 DESVIÓ A VILLA DE SAN FRANCISCO 

– EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, 

CON UNA LONGITUD DE 5.0 KM UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”. Ejecutado por la 

Empresa Constructora “A&V INGENIEROS”.

CONSIDERANDO: Que las Unidades de Registro Minero 

y Catastral y Desarrollo Social dependientes del Instituto 

Hondureño de Geologia y Minas (INHGEOMIN). Emitieron 

los Informes Técnicos ITCD-044-2023, de conformidad a la 

Inspección realizada en fecha trece (13) de septiembre del 

año dos mil veintitrés (2023), a un (01) banco de préstamo 

de materiales, denominado: Aluvial: “RIO YEGUARE”; el 

cual está ubicado en los municipios de Morocelí y Yuscarán 

departamentos de El Paraíso, mismo que será utilizado en la 

ejecución del Proyecto denominado “REHABILITACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA 

CA-6, TRAMO 4 DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO 

– EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, 

CON UNA LONGITUD DE 5.0 KM UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”; así mismo la 

Unidades de Desarrollo Social y la Unidad de Registro Minero 

y Catastral, emitieron las Normativa Técnica NTBP-29-2023 

en donde se establecen las Normas Técnicas aplicables para 

el aprovechamiento de la extracción y acarreo de materiales 

en dicho Banco.  

CONSIDERANDO: Que la Unidad Técnica de Desarrollo 

Social dependiente del Instituto Hondureño de Geología y 

Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen número UDS-

BP-060-2023 de fecha trece (13) de octubre del año dos 

mil veintitrés (2023), el cual literalmente dice: “…IV. 

REQUERIMIENTOS / RECOMENDACIONES: Se 

requiere que la empresa A&V INGENIEROS S. DE R.L., 

encargada de efectuar los trabajos de aprovechamiento de 

material a través de la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), titular del proyecto agregue al expediente a la brevedad 

posible la siguiente información: 1. Presentar constancia/

licencia ambiental para la ejecución del proyecto; 2. Se 

requiere que la empresa A&V INGENIEROS S. DE R.L., 

antes del inicio de las actividades de extracción de material 

aluvial presenta las pruebas de laboratorio que indiquen que 

el material cumple con las especificaciones requeridas para 

ser usado en el proyecto; 3. Informe de socialización de las 

actividades a realizar con las comunidades aledañas donde 

se ejecutará la extracción del banco de material; 4. Bitácora 

de volumen de material extraído debidamente firmada y 

sellada por la persona a cargo una vez inicien las actividades 

de explotación; 5. Permisos correspondientes, por parte del 

ICF para el corte de árboles que se encuentran dentro del área 

de extracción del banco aluvial de acuerdo a lo descrito en 

informe ITCD-044-2023; 6. El plan de higiene y seguridad 

laboral; 7. Además, cumplir con las recomendaciones 

plasmadas en el informe ITCD-044-2024, anexo al expediente.

 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República; artículos 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
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Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “A&V INGENIEROS”, 

en su carácter de EJECUTOR del Proyecto denominado: 

“REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4 DESVÍO A 

VILLA DE SAN FRANCISCO – EMPALME CONCRETO 

HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD 

DE 5.0 KM UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 

DE EL PARAÍSO” para que proceda a la explotación y 

aprovechamiento de un (01) Banco de Préstamo de Material 

Aluvial denominado: “RÍO YEGUARE”; ubicado en los 

municipios de Morocelí y Yuscarán, departamentos de El 

Paraíso, dicha explotación se realizará durante el tiempo en 

ejecución del proyecto y que se detalla, con sus respectivas 

localizaciones georreferénciales a continuación:

1) Banco de préstamo de material Aluvial: “RÍO 

YEGUARE”: Hoja Cartográfica Morocelí N° 2858-

III ubicado en los municipios de Morocelí y Yuscarán 

departamento de El Paraíso con coordenadas UTM Polígono 

de extracción siguientes: 512683 1554870, 512560 1554877, 

512451 1554946, 512166 1554922, 511974 1554813, 511715 

1554492, 511830 1554437, 511963 1554618, 512220 

1554775, 512369 1554798, 512586 1554735; volumen de 

extracción autorizado: 26,108.93 M3.

SEGUNDO: La Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT) y la Empresa “A&V INGENIEROS” deberán notificar 

a las Alcaldías Municipales de los municipios de Morocelí y 

Yuscarán, departamento de El Paraíso sobre las actividades 

de extracción, así como realizar una socialización con la 

Asociación de Patronatos de las comunidades cercanas al 

proyecto con los acuerdos correspondientes previo al inicio 

de las actividades de aprovechamiento con el fin de evitar 

conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “A&V INGENIEROS” deberá 

presentar a la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio 

Climático (UGACC), de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), una 

caracterización biológica de flora y fauna del área a afectar 

previo al inicio de las actividades de aprovechamiento, así 

mismo formular y adecuar un Plan de Gestión Ambiental 

que permita la recuperación de los factores ambientales del 

área alterada.

CUARTO: La Empresa “A&V INGENIEROS” deberá 

remitir a la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio Climático 

(UGACC) de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), el cronograma de 

actividades de extracción de materiales, actualizado a partir 

de la fecha de inicio de actividades, así mismo un informe 

mensual adjuntando copia de la Bitácora de Explotación de 

Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren los 

volúmenes diarios y mensuales de extracción debidamente 

firmada y sellada por la empresa supervisora del proyecto, 

ademas, establecer por escrito los tiempos de ejecución de 

las actividades de aprovechamiento de extracción y acarreo 

del material metálico no minero.

QUINTO: La Empresa “A&V INGENIEROS” durante la 

ejecución del proyecto, deberá mantener el drenaje natural 

existente del área otorgada limpia y sin retenciones, evitando 

deslizamientos de material por arrastre, respetar mínimo de 

5 a 10 metros entre el corte de material en relación al terreno 

natural (bordas de protección) así como no dejar montículos 

en el cauce del río.
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SEXTO: La Empresa “A&V INGENIEROS” al finalizar 

la explotación del Banco de Materiales deberá presentar un 

Plan de Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre 

ambiental del Banco de Préstamo de Materiales del Proyecto, 

ante la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio Climático 

(UGACC), de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), quien la remitirá al 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

a fin que esta, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley de 

Minería, su Reglamento y los Lineamientos Técnicos emitidos 

por INHGEOMIN, de por culminada la explotación del 

Banco de Materiales.

SÉPTIMO: La Empresa “A&V INGENIEROS” al finalizar 

la explotación del Banco de Materiales deberá realizar 

actividades de reforestación con plantas nativas de la zona. 

OCTAVO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad 

Municipal Ambiental de los municipios de Morocelí y 

Yuscarán, departamento de El Paraíso, a la Unidad Ejecutora y 

al Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

a fin que éstas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 

Especial para la Simplificación de los Procedimientos 

de Inversión en Infraestructura Pública, supervisen el 

cumplimiento de las normas técnicas emitidas en relación a la 

extracción y acarreo de los materiales, con el fin de informar 

a los órganos fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en 

general, los resultados de dicha supervisión.

NOVENO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 

Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 

de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 

dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 

Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 

competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 

para servir como banco de materiales. El mismo delito 

incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 

dentro de un banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

DÉCIMO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro (2024). - 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ING. MSC. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).

ABOG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL. 
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Número de Solicitud: 2023-1187
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DuraMAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con la letra "D" en mayúscula, seguida de las 
letras "u", "r" y "a" en minúsculas, seguidas de las letras "M", "A" y "X" en mayúsculas. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de limpieza para automóviles, a saber, 
preparaciones de limpieza de neumáticos, vidrios, ruedas y frenos de automóviles, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 

____________

Número de Solicitud: 2023-1186
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DuraMAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera y protege bajo el tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con la letra "D" en mayúscula, seguida de las 
letras "u", "r" y "a" en minúsculas, seguidas de las letras "M", "A" y "X" en mayúsculas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de limpieza para automóviles, a saber, 
preparaciones de limpieza de neumáticos, vidrios, ruedas y frenos de automóviles, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 

Número de Solicitud: 2023-1194
Fecha de presentación: 2023-02-27
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RelaDyne LLC
Domicilio: 8280 Montgomery Road, Suite 101, Cincinnati, Ohio 45236, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELADYNE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución comercial en el campo de 
los lubricantes, productos de lubricación especializados, productos relacionados con la 
lubricación especializada y productos relacionados con la fiabilidad de la lubricación, para 
terceros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-5078
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa 
Fe, 01210, México D.F, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación, sin dar 
exclusividad de las palabras "INTENSE NACHO". 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cacahuates procesados, cacahuates preparados; 
papas fritas, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 

TAKIS INTENSE NACHO 
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Número de Solicitud: 2023-7554
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 27 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LAZARUS & LAZARUS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UNECRETO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la Denominación 
UNECRETO y su apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen 
en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para la colocación de baldosas de 
cerámica; aditivos para su uso en la mezcla de cemento; adhesivos de epóxidos 
para su uso con hormigón, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-7555
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 28 de junio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: LAZARUS & LAZARUS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la Marca de Fábrica UNECRETO 
en clase 1, con número de Expediente 2023- 7554.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para la colocación de baldosas de 
cerámica; aditivos para su uso en la mezcla de cemento; adhesivos de epóxidos 
para su uso con hormigón, de la clase 1.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 

CONSTRUYE MEJOR

Número de Solicitud: 2024-600
Fecha de presentación: 2024-01-31
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESARROLLOS AGROINDUSTRIALES DE CENTROAMERICA, 
S.A. (DACSA)
Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SANTAVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tono de color verde PANTONE 7488 CP 
que se muestra en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Huevos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2024-599
Fecha de presentación: 2024-01-31
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESARROLLOS AGROINDUSTRIALES DE CENTROAMERICA, 
S.A. (DACSA)
Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BONOVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "BONOVO" y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color verde PANTONE 347 C 
y amarillo PANTONE 1225 C que se muestran en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Huevos, de la clase 29 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-4475
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RESTALIA GRUPO DE EURORESTAURACION, S.L.
Domicilio: Avda. de Europa, 19, Edificio 2, Planta 3, Oficina  B, 28224 Pozuelo De Alarcón 
(Madrid), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TBM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "TBM" y la apariencia de la 
etiqueta en su conjunto, sin dar exclusividad a los demás elementos denominativos. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de restauración [alimentación]; servicios de 
restauración [alimentos y bebidas]; servicios de catering; servicios de bar; servicios de 
bares de tapas; servicios de bares de cervezas; bares de comidas rápidas [snack-bars]; 
servicios de cafés-restaurantes; servicios de cafeterías; servicios de comedores; servicios 
de restaurantes de autoservicio; servicios de elaboración de comidas para llevar y para 
reparto a domicilio (con excepción de su transporte); servicios de provisión de bebidas 
en puntos fijos y móviles durante eventos recreativos, deportivos, culturales o educativos, 
congresos, convenciones y ferias; servicios de restaurantes móviles; servicios de catering 
móvil, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-3674
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FORTACERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio: Blvd. Carlos Salinas de Gortari, Km 8.8, Apodaca Centro, Apodaca, Nuevo 
León, México, C.P. 66600, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORTACERO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad comercial, publicidad por medios electrónico, 
incluida la publicidad en línea (online) en redes sociales; promoción de ventas y 
administración de negocios comerciales relacionados con la compra venta de acero; 
servicios de distribución comercial de productos de acero, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 

Número de Solicitud: 2023-4648
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD.
Domicilio: 260 Jianxin East Road, Jiangbei District, Chongqing, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se da protección al signo figurativo tal como fue presentada 
la viñeta, sin dar protección a algún elemento denominativo que pueda representar dicha 
figura.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Autobuses; camiones; carros; coches; amortiguadores 
para automóviles; motores de accionamiento para vehículos terrestres; ruedas de vehículos; 
embragues para vehículos terrestres; motocicletas; carrocerías de automóviles, de la clase 
12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-4647
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD.
Domicilio: 260 Jianxin East Road, Jiangbei District, Chongqing, China
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DEEPAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la grafía tal y como aparece en la 
etiqueta adjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos eléctricos; camiones; carros; coches; 
amortiguadores para automóviles; motores de accionamiento para vehículos 
terrestres; motores eléctricos para vehículos terrestres; embragues para vehículos 
terrestres; casas rodantes; carrocerías de automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024 
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Número de Solicitud: 2024-1439
Fecha de presentación: 2024-02-29
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PECCIN S/A
Domicilio: Rua Doutor Sidney Guerra, 1700, Copas Verdes, Erechim - 
RS 99704-660, Brasil
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRENTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Chocolates; wafles; dulces y confitería, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2023-7976
Fecha de presentación: 2023-12-13
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE MOSAIC COMPANY
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd. Suite 2500, Tampa, Florida 33602, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 98218434 de fecha 11/10/2023 
de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASPIRE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Número de Solicitud: 2023-7986
Fecha de presentación: 2023-12-14
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMBAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergentes y jabones desinfectantes 
y/o antibacteriales, en forma líquida o sólida para el lavado de la ropa; 
productos antibacteriales para la limpieza e higiene del hogar; productos 
desinfectantes para la limpieza e higiene del hogar, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2024-815
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd.
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones para cocinar; aparatos para asar; 
cafeteras eléctricas; vaporizadores de telas; secadores de pelo; refrigeradoras; máquinas 
para hornear pan; colectores solares térmicos [calefacción]; calentadores de bolsillo; 
cocinas [hornos]; hervidores eléctricos; freidoras de aire; dispensador de agua; hornos 
microondas [aparatos de cocina]; lámparas; máquinas eléctricas para fabricar leche de soja; 
prensas eléctricas para tortillas; ollas eléctricas multifuncionales; ventiladores eléctricos 
para uso personal; humidificadores, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
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Número de Solicitud: 2023-3327
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fresenius Kabi Deutschland GmbH
Domicilio: Else-Kröner-Str. 1, 61352 Bad Homburg, Alemania
B.- PRIORIDAD: Se otorgar prioridad N° 3020220194208 de fecha 
06/12/2022 de Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos óseos, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento y prevención de la osteoporosis, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

KABDENZY

Número de Solicitud: 2023-2914
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Número de Solicitud: 2023-2915
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Toallitas prehumedecidas medicadas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2023-2916
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel toalla; servilletas; papel higiénico; 
papel de cocina; pañuelos de papel desechables, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
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H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios y bebidas para 
aves de engorde, cerdos, ganado, perros y gatos, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-275
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc.
Domicilio: Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre Banistmo, calle 
Aquilino de La Guardia, ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NUTRIANSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para uso veterinario para 
aves de postura, aves de engorde, cerdos y ganado; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso veterinario, para aves de postura, aves de engorde, 
cerdos y ganado; suplementos alimenticios para aves de postura, aves de 
engorde, cerdos, ganado, perros y gatos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-274
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc.
Domicilio: Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre Banistmo, calle 
Aquilino de La Guardia, ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NUTRIANSA
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de materia prima para 
productos alimenticios, nutricionales, bebidas y preparaciones veterinarias 
para aves de engorde, cerdos, ganado, perros y gatos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-277
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc.
Domicilio: Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre Banistmo, calle 
Aquilino de La Guardia, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MULTICOMMODITIES
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de productos alimenticios 
y bebidas para animales, así como de productos farmacéuticos y 
preparaciones para uso veterinario; alimentos y sustancias dietéticas para 
uso veterinario; suplementos alimenticios para animales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-276
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc.
Domicilio: Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre Banistmo, calle 
Aquilino de La Guardia, ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NUTRIANSA
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "DUNA 
Residences"; sin dar exclusividad de uso de la palabra Residences.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de bienes raíces; servicios de bienes raíces, 
a saber, gestión de propiedades en alquiler, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7404
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 26 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ERIK EDUARDO PITSIKALIS POUJOL
Domicilio: Colonia Juan Lindo, Res. Quintas Laureles, casa # 7, San Pedro Sula, 
Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DUNA Residences
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación como una sola palabra sin 
dar exclusividad de uso a las letras "TV".
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comunicaciones, a saber, transmisión 
de grabaciones audiovisuales y de sonido a través de internet, redes de cable, 
redes inalámbricas, satélites o redes multimedia interactivas; servicios de difusión 
de audio y vídeo a través de internet; transmisión de información en el campo 
audiovisual; servicios de radiodifusión televisiva; radiodifusión de televisión por 
cable; radiodifusión de televisión por satélite; servicios de medios móviles del 
tipo de transmisión, difusión y entrega electrónicas de contenido de medios de 
entretenimiento; servicios de podcasting; servicios de difusión por internet; servicios 
de transmisión de vídeo a pedido; provisión de foros en línea para la transmisión 
de mensajes entre usuarios de ordenadores; provisión de salas de chat en línea y 
tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre usuarios en 
el ámbito del interés general; provisión de acceso a contenido agregado en el campo 
de interés humano general a través de internet, redes de cable, redes inalámbricas, 
satélites o redes multimedia interactivas, de la clase 38

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2021-4582
Fecha de presentación: 2021-09-02
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SCRIPPS NETWORKS, LLC.
Domicilio: 9721 Sherrill Boulevard, Knoxville, Tennessee 37932, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HGTV
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Fibras hechas de politetrafluoroetileno (teflón), de 
la clase 22.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-6684
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 4 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS HENKA  S. DE R.L.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (22)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_______

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MASAFIN" y 
su apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Harinas incluyendo, harina de maíz, harina de 
trigo, harina de arroz, harina pastelera; productos comestibles a base de cereales 
incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras de cereales; productos de 
panadería y pastelería; levadura para hornear; polvos para hornear, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7332
Fecha de presentación: 2023-11-16 
Fecha de emisión: 12 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora de Alimentos Básicos, Sociedad Anónima Capital Variable 
(DISALI, S.A. DE C.V.).
Domicilio: KM. 30.5 CARRETERA A SANTA ANA, SAN JUAN OPICO, LA 
LIBERTAD, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MASAFIN
G.-

HENKA
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H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado. Se protege la apariencia de la 
etiqueta en su conjunto, sin dar protección de los demás elementos denominativos 
que aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos (snacks) de tortillas de maíz, de la clase 
30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-6244
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
Domicilio: 12 Av. Sur #111 Soyapango, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOZTECAS FIRE SPOTS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "4LIFE" como un solo 
termino.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Jugos de fruta; bebidas a base de frutas; refrescos 
a base de frutas; bebidas no alcohólicas que contienen zumos de frutas, extractos 
de frutas sin alcohol utilizados en la preparación de bebidas; bebidas de zumos de 
frutas sin alcohol; jarabes para bebidas; jarabes para elaborar bebidas; concentrados 
y polvos utilizados en la preparación de bebidas energéticas y bebidas con sabor 
a frutas; limonadas; agua mineral; esencias no alcohólicas para la elaboración de 
bebidas no alcohólicas, que no sean aceites esenciales; jarabes para preparar agua 
mineral saborizada; bebidas de frutas; bebidas con sabor a frutas; concentrados de 
zumos de frutas; concentrados y polvos utilizados en la preparación de bebidas de 
frutas y bebidas con sabor a frutas; polvos utilizados en la preparación de bebidas 
deportivas y energéticas en forma de preparaciones en polvo para mezclar con agua 
para aumentar la resistencia general y el nivel de energía, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7834
Fecha de presentación: 2023-12-08
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 4Life Trademarks, LLC
Domicilio: 9850 South 300 West, Sandy, Utah 84070, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
4LIFE 
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras personales; computadores de 
escritorio; computadoras todo-en-uno; ordenadores portátiles; computadoras portátiles; 
computadoras de mano; tabletas; monitores de computadora; accesorios informáticos, 
a saber, auriculares, ratón, alfombrillas de ratón, teclados; ordenadores que también 
funcionan como equipos de juegos, a saber, ordenadores portátiles para juegos, cubos 
de juegos del tipo de ordenadores de sobremesa portátiles y torres de juegos; relojes 
inteligentes, software de juegos informáticos descargable desde una red informática 
mundial; software descargable en la naturaleza de una aplicación móvil para juegos, 
de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-4652
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lenovo (Beijing) Limited
Domicilio: 201-H2-6 2nd Floor, Building 2, No. 6 Shangdi West Road, Haidian 
District, 100085 Beijing, China
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 98091857 de fecha 19/07/2023 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas; 
preparaciones y sustancias medicinales; medicamentos para uso humano; 
medicamentos bioquímicos para uso humano; sustancias dietéticas para uso 
medicinal; productos farmacéuticos en el campo de la ginecología y la salud femenina; 
preparaciones de estrógenos para uso terapéutico; preparaciones farmacéuticas 
que contienen estrógenos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la 
disfunción hormonal femenina; preparaciones farmacéuticas para uso en terapia 
de reemplazo hormonal; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de los 
síntomas, afecciones y trastornos de la menopausia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-8138
Fecha de presentación:  2023-12-21 
Fecha de emisión:  25 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Estetra SRL
Domicilio: Rue Saint-Georges 5,4000 Liège, Benelux.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 1486516 de fecha 27/06/2023 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias veterinarias farmacéuticas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-7973
Fecha de Presentación: 2023-12-13 
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMEDA Animal Health Limited
Domicilio: First Floor, The Herbert Building, The Park, Carrickmines, Dublín; 
D18K8Y4, Irlanda.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BIMEPRAZOL

_______

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PRIMITIVO" y la apariencia en la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos 
denominativos contenidos en la misma.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación). Comprende 
principalmente los servicios que consisten en preparar alimentos y bebidas para el 
consumo, prestados por personas o establecimientos de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-6685
Fecha de Presentación: 2023-10-19 
Fecha de emisión: 31 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Vashall Investments, S.A.
Domicilio: Torre Humboldt, piso 1, oficina B5, calle 53 este, Marbella, Ciudad de 
Panamá 07179, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRIMITIVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cartuchos de inyección de tinta llenos de tinta; cartuchos 
de tóner de impresora láser llenos de tinta; kits de relleno para impresoras de inyección de 
tinta compuestos principalmente de tinta para impresora; tinta para impresora; tinta para 
impresora de inyección de tinta; pinturas y barnices utilizados para papel; colorantes para 
usar en la fabricación de tinta para impresora; tinta de documentos y tóner de impresora; 
pigmentos y pigmentos de colores; láminas metálicas no ferrosas y polvos para pintar, 
decorar, imprimir o producción de arte; y láminas de metal precioso y polvos para pintar, 
decorar, imprimir o producción de arte, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2021-4565
Fecha de Presentación: 2021-09-02 
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Roland DG Corporation
Domicilio: 1-6-4 Shin Miyakoda, Kita-ku, Hamamatsushi, Shizuoka-ken, 431-2103, 
Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Roland
G.-

_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MOIST BALANCE 
CRISPER " en su conjunto, sin darle exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aires acondicionados; aparatos de aire caliente; 
humidificadores eléctricos; deshumidificador eléctrico para uso doméstico; cocinas 
eléctricas; purificadores de agua para uso doméstico; Ionizadores de agua para uso 
doméstico: aparatos de membranas para purificar agua; colectores solares térmicos 
[calefacción]; limpiadores de aire; aparatos de ventilación [aire acondicionado], para 
calefacción; iluminación de diodos emisores de luz [led]; cocinas de gas; hornos de cocina 
eléctricos; aparatos o instalaciones para cocinar; refrigeradores eléctricos; secadoras de 
ropa eléctricas; aparatos eléctricos de gestión de ropa para uso doméstico; máquinas 
eléctricas de gestión de ropa que tienen la función de desodorizar, esterilizar y vaporizar 
prendas para uso doméstico; máquinas de secado de ropa eléctricas con funciones de 
esterilización, desodorización y tratamiento resistente a las arrugas para uso doméstico; 
fregaderos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-7949
Fecha de Presentación: 2023-12-13 
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Corea.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Moist Balance Crisper
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H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Estaciones de servicio de vehículos [reportaje y 
mantenimiento]; servicios de estaciones de carga para vehículos eléctricos; alquiler de 
cargadores de baterías para scooters eléctricos de movilidad; alquiler de cargadores de 
baterías portátiles para vehículos eléctricos; carga de vehículos eléctricos; reparación y 
mantenimiento de vehículos eléctricos; instalación y reparación de electrodomésticos; 
servicios de carga de baterías de vehículos de motor; instalación y reparación de equipos 
de calefacción; mantenimiento de muebles; tratamiento antioxidante para vehículos; 
consultoría en construcción; recauchutado de neumáticos; mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor; reparación de tapizados; proporcionar instalaciones de autoservicio 
de lavado de coches; llenado de combustible de hidrógeno al automóvil; carga de baterías 
de vehículos; servicio de sustitución de baterías de vehículos; servicios de reparación de 
averías de vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2024-764
Fecha de Presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Coches eléctricos enchufables; elevadores de compuerta 
trasera [partes de vehículos terrestres]; vehículos eléctricos; auto híbrido; vehículos de 
locomoción terrestre, aérea, acuática o ferroviaria; cajas de cambios para vehículos 
terrestres; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; motores eléctricos para 

Número de Solicitud: 2024-763
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL  Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

_______

vehículos terrestres; carros; carrocerías de automóviles; chasis de automóviles; volantes 
para automóviles; capós para motores de vehículos; coches propulsados por hidrógeno; 
coche eléctrico de pila de combustible; coches sin conductor [coches autónomos]; 
neumáticos para ruedas de vehículos; frenos para vehículos; coches autónomos; 
espejos retrovisores; parabrisas; parachoques para automóviles; pastillas de freno para 
automóviles; rueda de automóvil; equipos antirrobo para vehículos; tapizados para 
vehículos; fundas de asientos para vehículos; cinturones de seguridad para asientos 
de vehículos; bocinas para vehículos; reposacabezas de vehículo; bandas de rodadura 
para vehículos [tipo tractor]; asientos de vehículos; palancas de mando para vehículos; 
tapones para depósitos de combustible de vehículos; cubiertas para vehículos [con 
forma]; ventanas para vehículos; portaequipajes para vehículos; puertas para vehículos; 
portabebidas para vehículos; parachoques de vehículos; mecanismos de transmisión para 
vehículos terrestres; soportes de motor para vehículos terrestres; bielas para vehículos 
terrestres, que no sean partes de motores de combustión interna o motores eléctricos; 
motores para vehículos terrestres; arquitectura de coche. de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

_______

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Pararrayos; parada de auto con mando a distancia 
portátil; triángulos de aviso de avería de vehículos; sensores de vehículos; cerraduras 
eléctricas para vehículos; pilas de carga para vehículos eléctricos; estaciones de carga para 
vehículos eléctricos; chip electrónico; dispositivos de carga de baterías para vehículos 
de motor; metros; calibrador; programas informáticos descargables; aplicaciones de 
software informático descargables; medidores de flujo; extintores; unidad de control 
electrónico para automóviles; medidores de gasolina; celdas de combustible; dispositivo 
de reconocimiento facial; pantallas de vídeo; cable de datos; parquímetros; baterías 
recargables para vehículos eléctricos; registrador de datos de automóviles; dispositivo 
de carga de baterías; sensores de presión; aparatos de control remoto; plataformas de 
software informático, grabadas o descargables; adaptador para toma de encendedor de 
cigarrillos; aparatos de control de velocidad para vehículos; aparatos de navegación para 
vehículos [ordenadores de a bordo]; baterías eléctricas para vehículos; cámaras de visión 
trasera para vehículos; aparatos de dirección automáticos para vehículos, de la clase 9 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2024-762
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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Número de Solicitud: 2023-6380
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A. 
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ORLANDO CRUZ LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos para calentar y cocinar; aparatos 
para calentar leche y para hacer espuma mientras se calienta la leche; aparatos 
eléctricos para preparar bebidas, incluyendo café, té, chocolate, capuchino 
y/o bebidas a base de cacao; máquinas para hacer café eléctricas, cafeteras 
eléctricas y percoladoras; partes y componentes para todos los productos 
antes mencionados; aparatos eléctricos para preparar todo tipo de bebidas; 
recambios, cartuchos y repuestos para los productos antes mencionados; filtros 
de café eléctricos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
__________

GENIO              

Número de Solicitud: 2023-6425
Fecha de presentación: 2023-10-10
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A. 
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ORLANDO CRUZ LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Platos cocinados a base de verduras, patatas, 
frutas, carnes, aves, pescados y productos alimenticios del mar; frutas y 
hortalizas en conserva, congeladas, secas y cocidas; puré de verduras; purés 
de frutas; leche y productos lácteos; leche en polvo; preparaciones y bebidas 
a base de leche; sucedáneos de la leche; bebidas lácteas en las que predomina 
la leche; bebidas a base de leche que contienen cereales; yogur; leche de soja 
(sucedáneos de la leche); sopas; jaleas, compotas, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

SINERGITY              

Número de Solicitud: 2023-2728
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A. 
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ORLANDO CRUZ LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; leche en polvo; 
preparaciones y bebidas hechas a partir de leche; substitutos de leche, de la 
clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
__________

NAN              

Número de Solicitud: 2023-2727
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A. 
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ORLANDO CRUZ LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos y substancias alimenticias para 
bebés; preparaciones alimenticias para bebés; harinas lacteadas para bebés; 
suplementos nutricionales; suplementos dietéticos de uso médico; suplementos 
alimenticios minerales; sustancias y preparaciones de vitaminas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

NAN              
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Número de Solicitud: 2022-6845
Fecha de presentación: 2022-11-17
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IMPERIA INTERCONTINENTAL, INC.
Domicilio: Avenida Aquilino de la Guardia. BICSA Financial Center, PH 
Piso 42 Corregimiento Bella Vista, Panamá 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CUSCATLANPAY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, monetarios y 
bancarios; servicios de seguros; gestión financiera; servicio de banca 
móvil; emisión de tarjetas de crédito y operaciones de cambio de 
criptoactivos, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO

Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-6347
Fecha de presentación: 2023-09-29
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LENADY S.A. 
Domicilio: Colonia 810, oficina 403, Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce    
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   

POMELO              

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de cuentas de ahorro; análisis 
económico y financiero; análisis financiero de datos; análisis financieros 
informatizados; asesoramiento financiero; comprobación de tarjetas de 
crédito; corretaje financiero; emisión de estados de cuentas; emisiones de 
tarjetas de crédito y de débito; estudios financieros; facilitación de tarjetas 
de crédito; gestión financiera de cuentas corrientes; intercambio financiero; 
intercambio financiero de moneda virtual; intercambio financiero de valores en 
criptomonedas; operaciones de cambio de criptoactivos; pagos automatizados 
de cuentas; patrocinio financiero; preparación de análisis financieros; 
préstamos financieros; servicios de asesoramiento en relación con tarjetas de 
crédito; servicios de asesoramiento financiero; servicios de cuentas corrientes; 
servicios de cuentas de ahorro; servicios de cuentas de depósito; servicios de 
financiación para desarrollar nuevas tecnologías; servicios de información 
en relación con las finanzas, préstamos en línea desde una base de datos 
informática o desde internet; servicios de intercambio financiero; servicios de 
operaciones financieras electrónicas; servicios de pagos financieros; servicios 
de validación de tarjetas de crédito; servicios de validación de tarjetas de 
débito; servicios financieros; servicios financieros a empresas; servicios 
financieros en relación con la moneda digital; servicios financieros en 
relación con tarjetas bancarias; servicios financieros informatizados; servicios 
financieros, monetarios y bancarios; suministro de información relativa a 
cuentas financieras; transferencia electrónica de criptoactivos; transferencia 
electrónica de fondos; valores financieros, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-5270
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FUNDACIÓN IFF PANAMA (FIP) 
Domicilio: Centro de Innovación Cultural La Manzana, Piso l, oficina 5, 
Calle 15 Oeste, Santa Ana, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce    
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IstmoCine             
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se considera a la denominación como un solo 
término, sin dar exclusividad de la palabra “CINE”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, en 
la naturaleza de servicios de transmisión (streaming) incluyendo audio, 
vídeo y material audiovisual vía computadoras, el internet y otras redes de 
comunicaciones; servicios de transmisión de contenidos y de transmisión de 
vídeo a la carta; transmisión de voz, imágenes, señales, mensajes, vídeos e 
información, de la clase 38.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
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  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2024-334
Fecha de presentación: 2024-01-18
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION
Domicilio: 1, Kanda izumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8642, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YKK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; análisis de gestión 
empresarial o consultoría empresarial; consultoría sobre dirección 
de negocios; suministro de información sobre ventas comerciales; 
promoción de ventas para terceros; servicios de agencias de importación-
exportación; investigación de marketing; análisis de los datos y 
estadísticas del estudio de mercado; alquiler de material publicitario; 
alquiler de espacios publicitarios en sitios web; facilitar información 
sobre el alquiler de espacios publicitarios en sitios web; alquiler o cesión 
de espacios publicitarios; facilitar información sobre el alquiler o la 
cesión de espacios publicitarios; servicios de análisis e investigación 
de mercado; gerencia administrativa de hoteles; servicios de recepción 
de visitantes en edificios [funciones de oficina]; servicios de oficinas 
de empleo; gestión y administración de empresas; administración de 
negocios; elaboración de estados de cuenta; facilitar información sobre la 
elaboración de los estados contables; asesoramiento sobre la elaboración 
de estados contables; contabilidad; teneduría de libros; facilitar 
información sobre contabilidad y teneduría de libros; asesoramiento en 
materia de contabilidad y teneduría de libros; gestión de suscripciones de 
periódicos, revistas y libros para terceros; facilitar información sobre la 
organización de suscripciones a periódicos, revistas y libros por cuenta 
ajena; asesoramiento sobre la gestión de suscripciones de periódicos, 
revistas y libros por cuenta ajena; escritura de direcciones en sobres; 
servicios de trabajos administrativos; trabajos de oficina; perforación 
de tarjetas [trabajo de oficina]; servicios de copia de documentos; 
facilitación de información sobre empleo; promoción de los productos y 
servicios de terceros mediante la distribución de cupones; compilación 
de información en bases de datos informáticas; organización de ferias 
de comercio; asesoramiento sobre la comercialización de nuevos 
productos y productos desarrollados recientemente; organización de 
desfiles de moda con fines promocionales; organización de desfiles de 
moda con fines comerciales; información y asesoramiento comerciales 
al consumidor en la selección de productos y servicios; demostración de 
productos; organización de eventos, exhibiciones, ferias y espectáculos 
con fines comerciales, promocionales y publicitarios; servicios de venta 
al por menor o al por mayor de prendas de vestir; servicios de venta al 
por menor o al por mayor de calzado; servicios de venta al por menor o 
al por mayor de bolsas y bolsitas; servicios de venta al por menor o al 
por mayor de ferretería metálica; servicios de venta al por menor o al 
por mayor de accesorios metálicos para bolsos; servicios de venta al por 
menor o al por mayor de monturas de bolsos; servicios de venta al por 

menor o al por mayor de elementos de fijación de plástico sustitutivos 
del metal; servicios de venta al por menor o al por mayor de correas y 
tirantes de cuero; servicios de venta al por menor o al por mayor de ojales 
para prendas de vestir; servicios de venta al por menor o al por mayor 
de artículos personales; servicios de venta al por menor o al por mayor 
de hebillas de ropa; servicios de venta al por menor o al por mayor de 
alimentos y bebidas; servicios de venta al por menor o al por mayor de 
accesorios de ferretería; servicios de venta al por menor o al por mayor 
de materiales de construcción; servicios de venta al por menor o al por 
mayor de alimentos procesados; servicios de venta al por menor o al 
por mayor de carne; servicios de venta al por menor o al por mayor de 
productos de confitería, pan y bollería, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-7217
Fecha de presentación: 2023-11-13
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROTÉGÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel, cartón y artículos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; 
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos 
(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); materias 
plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres de 
imprenta; clichés de imprenta, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
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   REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2024-467
Fecha de presentación: 2024-01-24
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD. 
Domicilio: No. l, vivo Road, Chang’an, Dongguan, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
X Play 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
Se considera de tipo de signo Denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Teléfonos móbiles; teléfonos inteligentes, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-495
Fecha de presentación: 2024-01-26
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AstraZeneca UK Limited
Domicilio: 1 Francis Crick Avenue, Cambridge Biomedical Campus, Cambridge, 
CB2 0AA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos de los sistemas cardiovascular, 
renal y metabólico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

SIDAPVIA              

Número de Solicitud: 2024-758
Fecha de presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHOCOPINDI 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate; pan, pasteles y confites; harinas, a 
saber, harina de maíz, harina de trigo, harina de arroz, harina pastelera; productos 
comestibles a base de cereales incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras 
de cereales, hojuelas de cereales secos; galletas incluyendo galletas saladas, 
galletas saladas de arroz y galletas de mantequilla; helados cremosos, sorbetes; 
levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, a saber, especias, hierbas 
en conserva; tapioca y sagú; café, té, cacao y sucedáneos del café; vinagre, salsas; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; hielo; arroz, pasta alimenticias y fideos, de la clase 
30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-756
Fecha de presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHOCOPINDI 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Snacks o bocadillos a base de frutas, verduras y 
legumbres; legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas; frituras 
elaboradas de vegetales, de cerdo, de res, plátano, o combinaciones de los mismos; 
frituras de papas; cacahuetes preparados maníes preparados, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-8196
Fecha de presentación: 2023-12-27
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Daling Electrical Appliance Co., Ltd.
Domicilio: Room 301, Unit 5, Building 11#, Dayuancun Garden, Jiangdong Street, 
Yiwu, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEECIAGA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de tipo de signo Denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la 
etiqueta adjunta
J.- Para Distinguir y Proteger: Secadoras de pelo; ventiladores eléctricos 
para uso personal; vaporizadores de telas; aparatos y máquinas purificadores 
de aire; lámparas rizadoras; lámparas; calentadores de pies, eléctricos o no 
eléctricos; calentadores para calentar planchas; evaporadores; aparatos faciales de 
vapor [saunas]; aparatos de fumigación que no sean para uso médico; aparatos 
desinfectantes; instalaciones para purificar el agua; radiadores eléctricos, de la 
clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2023-8194
Fecha de presentación: 2023-12-27
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Daling Electrical Appliance Co., Ltd.
Domicilio: Room 301, Unit 5, Building 11#, Dayuancun Garden, Jiangdong Street, 
Yiwu, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEECIAGA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de tipo de signo Denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la 
etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas para cortar la barba; tenacillas de 
rizar; maquinillas de afeitar, eléctricas o no eléctricas; cortapelos para uso personal, 
eléctricos y no eléctricos; aparatos de depilación, eléctricos y no eléctricos; sets 
(juegos) de manicura eléctricos; estuches de afeitar; tijeras; hojas de afeitar; 
aparatos para perforar orejas; instrumentos manuales para rizar el cabello; 
rizadores de pestañas; planchas para prensar; planchas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-816
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd. 
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Lavabos [recipientes]; vajilla, que no sean cuchillos, 
tenedores y cucharas; cacerolas; utensilios de cocina; ollas para cocinar que no 
sean eléctricas; planchas [utensilios de cocina]; molinillos de cocina no eléctricos; 
autoclaves no eléctricos para cocinar; batidores no eléctricos; hervidores de agua 
no eléctricos; freidoras no eléctricas; frascos de vidrio [recipientes]; cerámica de 
porcelana; vasos para beber; molinillos de café accionados manualmente; cafeteras 
no eléctricas; cepillos de dientes; neceseres de tocador equipados; botes de vacío, 
de la clase 21. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-814
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd. 
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Altavoces; auriculares; materiales para redes 
eléctricas [alambres, cables]; baterías eléctricas; enchufes eléctricos; tomas de 
corriente; cargadores de batería; radios; inversores [ electricidad]; transformadores 
[electricidad]; paneles solares para la producción de electricidad; calculadoras de 
bolsillo; aparatos de televisión; micrófonos; reproductores multimedia portátiles; 
gafas; cronógrafos [aparatos de registro del tiempo]; acumuladores eléctricos; 
medidores; baterías solares, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2023-5040   
Fecha de presentación: 2023-08-08    
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC.  
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos 
de América.
 B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAY DAY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes, a saber, sets de juguetes para 
hacer burbujas y sus soluciones; pistolas de juguete; platillos voladores; juguete 
volador no mecánico accionado manualmente; juguetes voladores con pilas; 
pelotas; cuerdas para saltar; bolsas de bop inflables; piscinas inflables; piscinas de 
juego; cojines para piscinas; recursos para nadar, a saber, flotadores para piscinas y 
flotadores de brazos para uso recreativo; juguetes inflables para la piscina; juguetes 
para golpear; juguetes para la arena; kits; juguetes acuáticos; colchones inflables para 
uso recreativo; juguetes inflables; casas inflables saltarines para niños; toboganes 
inflables; columpios; cajas de arena para áreas de juegos; mesas de arena; toboganes 
de agua; deslizadores para áreas de juegos, de la clase 28.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-5039    
Fecha de presentación: 2023-08-08     
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC.  
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos 
de América.
 B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAY DAY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Espejos, marcos de cuadros; artículos de madera, 
corcho, junco, caña, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, 
espuma de mar y sucedáneos de todas estas materias, o de materias plásticas, no 
comprendidos en otras clases; muebles inflables; muebles de plástico para uso 
exterior e interior, de la clase 20.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.

Número de Solicitud: 2023-5038    
Fecha de presentación: 2023-08-08     
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart  Apollo, LLC.  
Domicilio: 702 Southwest  8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados 
Unidos de América.
 B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAY DAY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción (no metálicos); tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones 
transportables no metálicas; monumentos no metálicos, piscinas no metálicas, de 
la clase 19.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-5037   
Fecha de presentación: 2023-08-08      
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart  Apollo, LLC.  
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos 
de América.
 B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLAY DAY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel, cartón y productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; material impreso; material de encuadernación; 
fotografías; papelería; adhesivos para papelería o uso doméstico; materiales para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción y didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés de 
imprenta; crayones; marcadores; bolígrafos resaltadores; marcadores resaltadores; 
bolígrafos de tinta; tiza; borradores de pizarra, de la clase 16. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2023-7874   
Fecha de presentación: 2023-12-11    
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation.   
Domicilio: 2401 Utah Avenue South,Seattle, Washington 98134  Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STARBUCKS
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativo.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de empresas; asistencia en 
gestión empresarial; franquicias, a saber, prestación de asistencia comercial en el 
establecimiento y/o operación de restaurantes, cafeterías, cafés, casas de té y bares de 
comidas rápidas [snack-bars]; servicios de tiendas minoristas en el campo del café, té, 
alimentos, bebidas, cafeteras y máquinas de café espresso, teteras, vajillas,  utensilios 
de cocina, libros, grabaciones musicales, billeteras, bolsos de viaje, bolsas de 
compras, bolsos, joyas. ropa y sombreros, juguetes, incluyendo juguetes de peluche; 
distribución al por mayor (excluyendo su transporte) de alimentos, bebidas, artículos 
para el hogar y utensilios de cocina; servicios de tiendas minoristas en línea que 
ofrecen alimentos, bebidas, artículos para el hogar y utensilios de cocina; servicios 
de tiendas minoristas en línea que ofrecen productos digitales, a saber, alimentos 
y bebidas para su uso en mundos virtuales en línea; provisión de un mercado en 
línea para compradores y vendedores de propiedades digitales autenticadas mediante 
tokens no fungibles (NFT); administración de programas de premios de incentivos 
mediante la emisión y procesamiento de descuentos en forma de puntos de fidelidad 
por la compra de bienes o servicios de una empresa, de la clase 35.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N. 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023- 7864 
Fecha de presentación: 2023-12-11     
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation.   
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134 , Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CLOVER VERTICA 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CLOVER VERTICA" en 
su forma conjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos eléctricos, a saber, máquinas de café 
espresso, cafeteras, hervidores, teteras, máquinas para hacer té, vaporizadores de 
bebidas y dispensadores de agua para uso doméstico y comercial; filtros de agua; 
unidades de filtración y purificación de agua y cartuchos de repuesto y filtros para las 
mismas, de la clase 11.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N. 10 y 26 D . 2024.

Número de Solicitud: 2023-7865  
Fecha de presentación: 2023-12-11     
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation.   
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134 , Estados 
Unidos de América.
  B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OLEATO
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche; leche saborizada; batidos; bebidas a 
base de leche; bebidas a base de leche que contienen café; bebidas a base de 
leche que contienen zumos de frutas; bebidas a base de leche que contienen 
frutas; bebidas a base de leche que contienen chocolate; bebidas a base de 
leche que contienen té; bebida a base de soja utilizada como sustituto de la 
leche; bebidas energéticas a base de leche; leche de soja; bebidas a base de 
yogur, de la clase 29.
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N. 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-7856  
Fecha de presentación: 2023-12-11   
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation.   
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134 , Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GREEN APRON BLEND 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a 
base de café, de la clase 30. 
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ  SALAS
  Registro de la Propiedad Industrial

 25  N. 10 y 26 D . 2024.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2023-7001  
Fecha de presentación: 2023-11-03   
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FLAGSHIP
G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de reserva de restaurantes; 
servicios de información, asesoramiento y reserva de alojamiento temporal; 
servicios de información, asesoramiento y reservas para el suministro de 
alimentos y bebidas, de la clase 43.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
 Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-7000  
Fecha de presentación: 2023-11-03    
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FLAGSHIP
G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Almacenamiento de valijas; flete [envío 
de mercancías]; transporte de equipaje; manejo de equipaje de pasajeros; 
servicios de transporte de mercancías y carga; transporte de paquetes; 
servicios de información, asesoramiento y reservas de transporte; servicios 
de agencia para la organización del transporte de viajeros; servicios de 
reserva de asientos para viajeros; servicios prioritarios de registro de 
aerolíneas; servicios prioritarios de embarque, registro, asientos y reserva 
para viajeros aéreos frecuentes: prestación de servicios de alquiler de viajes 
compartidos, servicios de reserva y alquiler de limusinas y servicios de 
reserva de traslados al aeropuerto; organización y reserva de helicópteros, 
cruceros, barcos, ferrocarriles, alquiler de coches y otros vehículos 
motorizados, bicicletas, transporte para excursiones, transporte para 
actividades de aventura y transporte para ecoturismo, de la clase 39.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
 Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.

Número de Solicitud: 2023-5310   
Fecha de presentación: 2023-08-21    
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Pacer S.A. de C.V.
Domicilio:San Pedro Sula, departamento de Cortés, HONDURAS, 
Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
HECTOR ANTONIO FERNANDEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PANQUETRACHOS
G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Panqueques, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
 Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-5311   
Fecha de presentación: 2023-08-21     
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Pacer S.A. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, HONDURAS, 
Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
HECTOR ANTONIO FERNANDEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PANQUETRACHOS
G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad, de la clase 35. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

 25  N, 10 y 26 D . 2024.
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  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2024-513  
Fecha de presentación: 2024-01-26   
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carolina Herrera Ltd.  
Domicilio: 501 Seventh Avenue, 17Th Floor, New York. New York 10018, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CAROLINA HERRERA
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CAROLINA HERRERA"; sin dar exclusividad de, uso de las palabras 
por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos ópticos de aumento y correctores; 
productos para potenciar la visión; productos ópticos; productos para la 
visión; lentes correctoras; gafas; gafas de sol; clips solares para gafas; lentes 
de contacto; lentes, cristales, monturas, patillas, cadenas y cordones para 
gafas y gafas de sol;  fundas y estuches adaptados para aparatos y productos 
ópticos; fundas y estuches para gafas, gafas de sol, lentes de contacto y 
lentes correctoras; soportes para gafas y gafas de sol; fundas, bolsas y 
bolsos adaptados para ordenadores, teléfonos, agendas electrónicas, radios 
y reproductores multimedia portátiles, de la clase 9. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2021-3815  
Fecha de presentación: 2021-07-27  
Fecha de emisión: 24 de julio 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CHUBB  LIMITED  
Domicilio: Bärengasse 32, Zurich, SUIZA, CH-8001, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 JARVIS
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicio de programación de software de 
ordenador, para ofrecer recomendaciones en el área de los seguros, de la 
clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-8197  
Fecha de presentación: 2023-12-27  
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROMOTORA GIRALDO GONZALEZ & CIA S.C.A.  
Domicilio: Calle 64 A No. 5- 94, barrio Brisas del Guabito, Cali, Valle del 
Cauca, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEST
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en 
la etiqueta adjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero; todo tipo de bolsos; maletas; 
billeteras; sombrillas; riñoneras, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2023-7850  
Fecha de presentación: 2023-12-11  
Fecha de emisión: 22 de julio 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation  
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AUTUMN BLEND

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a 
base de café, de la clase 30.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
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   REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2024-822  
Fecha de presentación: 2024-02-08  
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA S.A.  
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAKEÑAS
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CRAKEÑAS" y su apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE 485 C, 
PANTONE 137 C y PANTONE 871 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería, Galletería, pastelería, 
chocolatería. de la clase 30.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JAQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2024-864 
Fecha de presentación: 2024-02-09 
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA S.A.  
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 COLOMBINA GRISSLY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación y la etiqueta en 
su conjunto.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE 3591 C. 
PANTONE 485 C y Base blanca. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de confitería, caramelos de 
goma, gomitas, chocolatería, pastelería, galletería, de la clase 30.

Número de Solicitud: 2024-465  
Fecha de presentación: 2024-01-24  
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HACK LTD.  
Domicilio: 86, Merchants Street Valletta, VLT 1177, Malta. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ISM COOL
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
otorgar protección de los términos por separado. No se otorga exclusividad 
de los demás elementos denominativos incluidos en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color naranja y blanco así 
como se muestra en la etiqueta adjunta.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales, aguas saborizadas, 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas, jugos, refrescos, néctares 
y zumos de frutas; bebidas isotónicas (energizantes) y polvos para elaborar 
las mismas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, zumos de 
aloe vera, zumos a base de aloe, bebidas de aloe vera sin alcohol; agua 
de litines; agua de Seltz; aguas [bebidas]; aguas de mesa; aperitivos sin 
alcohol; batidos de frutas u hortalizas; bebidas a base de arroz, que no sean 
sucedáneos de la leche; bebidas a base de soja que no sean sucedáneos de 
la leche; bebidas a base de suero de leche; bebidas de aloe vera sin alcohol; 
bebidas de frutas secas sin alcohol; bebidas de frutas sin alcohol; bebidas 
energéticas; bebidas enriquecidas con proteínas para deportistas; bebidas 
refrescantes sin alcohol; bebidas sin alcohol; bebidas sin alcohol a base de 
miel; bebidas sin alcohol con sabor a café; bebidas sin alcohol con sabor a 
té; cerveza con limonada; cerveza de cebada; cerveza de jengibre; cerveza 
de malta; cervezas; cócteles sin alcohol; esencias sin alcohol para elaborar 
bebidas; extractos de frutas sin alcohol; extractos de lúpulo para elaborar 
cervezas; horchata; kvas; limonadas; mezclas [bebidas] a base de cerveza; 
mosto de cerveza; mosto de malta; mosto de uva; mostos; néctares de frutas 
sin alcohol; pastillas para bebidas gaseosas; polvos para elaborar bebidas 
gaseosas; preparaciones para elaborar aguas gaseosas; preparaciones sin 
alcohol para elaborar bebidas; sidra sin alcohol; siropes para bebidas; 
siropes para limonadas; sodas [aguas]; sorbetes [bebidas]; zarzaparrilla 
[bebida sin alcohol]; zumo de tomate [bebida]; zumos de frutas; zumos 
vegetales [bebidas]; jugos de frutas; jugos vegetales [bebidas]; néctares 
de frutas; zumos de verduras; zumos de frutas y verduras; agua de 
coco; batidos; superalimentos en polvo, es decir, polvos utilizados en la 
preparación de batidos; superalimentos en polvo de frutas y verduras, a 
saber, polvos y mezclas utilizados en la preparación de batidos de frutas y 
verduras; bebidas de frutas; bebidas carbonatadas saborizadas, de la clase 
32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025

  Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025
_______
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  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2024-291
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Gong cha Global Limited 
Domicilio: 2nd Floor 20 Midtown, 20 Procter Street, London WClV 6NX, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. UK00003935565 de fecha 19/07/2023 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca bajo el tipo de signo figurativo, el 
significado de los caracteres chinos no se protege.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Té; bebidas a base de té; bolsas de té; tés aromáticos 
(que no sean para uso medicinal); tés de frutas; té de rosas; té de Longan; té (no 
medicinal) que contiene leche; té de hierbas (que no sean para uso médico); té de arroz 
integral; café molido y en grano entero; café; bebidas a base de café; bebida a base de 
espresso; sustitutos del café; cacao; bebidas a base de cacao; chocolate; bebidas a base 
de chocolate; helado; dulces congelados, a saber, helados, leche helada, yogur helado, 
dulces congelados con té, té de hierbas y/o hielo con sabor a frutas para refrescarse; 
postres helados; fructosa para alimentos; azúcar; miel; jarabe de agave; salsas, a 
saber, condimentos para añadir a bebidas; aromas, que no sean aceites esenciales, 
para bebidas; confitería de chocolate y dulces; productos horneados, a saber, muffins, 
bollos, bizcochos, galletas, tartas, pasteles, pastelería, quiches y panes; sándwiches; 
pizzas; comidas preparadas compuestas principalmente de pasta; comidas preparadas 
compuestas principalmente de arroz; comidas preparadas compuestas principalmente 
de cereales; cremas para untar a base de chocolate; productos alimenticios procesados 
derivados de cereales para ser utilizados como cereales para el desayuno; avena; 
bocadillos a base de cereales; galletas saladas; palomitas de maíz; aderezos para 
ensaladas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3861
Fecha de presentación: 2023-06-15
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CARGILL DE HONDURAS S. DE R.L. 
Domicilio: Búfalo, Villanueva, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ARDERSON
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 COCOCOACHING
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; carne de vacuno, cerdo y pollo; carnes frías; sucedáneos de la carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, secas y cocidas; mermeladas, 
jaleas; papas fritas; papas fritas congeladas; leche y productos lácteos y sucedáneos 
lácteos; quesos; frijoles; huevos; pescado, mariscos y moluscos que no estén vivos; 
untables de pescado, mariscos y moluscos; papas procesadas y productos de la papa; 
especialidades de papa procesada; pollo, derivado del pollo, pollo en bandeja; pechuga 
de pollo; alitas de pollo apanadas picantes, milanesa de pollo, deditos de pollo, nuggets 
de pollo con forma de dinosaurio, hamburguesas de pollo, nuggets pequeños de pollo 
para niños; medallones de trozos de pollo; pollo cocinado; pollo deshidratado; pollo 
frito; nuggets de pollo; caldo de pollo; croquetas de pollo; mousse de pollo; ensalada de 
pollo; pollo congelado; filetes de pechuga de pollo; comidas preparadas que contienen 
[principalmente] pollo; aperitivos congelados que contienen principalmente pollo; 
platos preparados que contienen principalmente pollo y ginseng (samgyetang); trozos 
de pollo para usar como relleno en sándwiches, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6719
Fecha de presentación: 2023-10-23
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RENAULT S.A.S. 
Domicilio: 122-122Bis Avenue du Général Leclerc 92100 Boulogne-Billancourt, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  MORPHOZ

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, 
vehículos de motor, sus partes, a saber, amortiguadores de suspensión para vehículos; 
amortiguadores para automóviles; reposacabezas para asientos de vehículos; árboles 
de transmisión para vehículos terrestres; cajas de cambios para vehículos terrestres; 
capós para vehículos; capotas de automóviles; cubiertas para motores de vehículos; 
carrocerías de automóviles; cinturones de seguridad para asientos de vehículos; 
chasis de automóvil; circuitos hidráulicos para vehículos; discos de freno de 
vehículos; embragues para vehículos terrestres; tapacubos; limpiaparabrisas; frenos 
para vehículos; rines (llantas) para ruedas de vehículos; estribos para vehículos; 
motores para vehículos terrestres; parabrisas; parachoques para automóviles; llantas; 
portaequipajes para vehículos; puertas para vehículos; ruedas para vehículos; espejos 
retrovisores; asientos de vehículos; ventanas para vehículos; volantes para vehículos; 
cubiertas de vehículos [con forma], de la clase 12 . 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
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   REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2023-7875
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle,Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STARBUCKS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Restaurante, cafetería, cafés, bares de comidas rápidas 
[snack-bars], bares de café, bares de té, casa de té y servicios de restaurante para llevar; 
servicios de bar; servicios de catering; preparación de alimentos y bebidas; servicios de 
bebidas por contrato; servicios de restaurante que ofrecen un programa de fidelización 
de clientes que proporciona beneficios de restaurante para recompensar a los clientes 
habituales, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7894
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle,Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 STARBUCKS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, a saber, servicios de tarjetas 
de valor almacenado; servicios de recaudación de fondos benéficos; servicios de 
financiación; patrocinio financiero; emisión de fichas de valor, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024

Número de Solicitud: 2022-7110
Fecha de presentación: 2022-11-24
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ECOLAB USA, INC. 
Domicilio: 1 Ecolab Place, Saint Paul, Minnesota 55102, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OASIS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas con fines antivirales y 
desinfectantes, a saber, desinfectante cuaternario sin aclarado, toallitas desinfectantes 
para superficies, aerosoles antibacterianos, desinfectantes de superficies múltiples, 
desinfectante para pisos, desodorantes y desinfectantes en aerosol para superficies, 
baños, hogares, vehículos, preparaciones desodorantes multiuso para uso doméstico, 
comercial o industrial, desinfectantes y desodorantes para inodoros y baños, jabones 
desinfectantes, toallitas impregnadas de desinfectante para la ropa, desodorantes para 
alfombras, preparaciones desinfectantes para uso hospitalario, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7218
Fecha de presentación: 2023-11-13
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROTÉGÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero e imitaciones de cuero y productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; pieles y cueros de animales; baúles y bolsas 
de viaje; paraguas y sombrillas; bastones; látigos, arneses y artículos de talabartería; 
incluyendo equipaje; mochilas; bolsas de lona; mochilas; bolsas de hombro; maletines; 
bolsas de deporte; bolsas verticales con ruedas; bolsas para zapatos; bolsas para ropa 
para viajes; estuches de artículos de tocador vendidos vacíos; etiquetas de identificación 
de equipaje; etiquetas de identificación de equipaje que no sean de papel ni de cartón; 
portatarjetas de equipaje; riñonera, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
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  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  DICIEMBRE  DEL  2024      No. 36,724

Número de Solicitud: 2023-7313
Fecha de presentación: 2023-11-16 
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trademarks Grupo Modelo, S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: Cerrada de Palomas 22, piso 6, Colonia Reforma Social, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11650, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SUNSETS SESSION
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SUNSETS 
SESSION”, sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización de exposiciones con fines educativos, 
culturales o de entretenimiento; servicios de entretenimiento, a saber, organización 
y provisión de torneos deportivos, conciertos, programas de radio, concursos y 
exposiciones; servicios de entretenimiento y educativos en la naturaleza de concursos 
en el campo del entretenimiento, educación, cultura, deportes y otros campos no 
comerciales y no empresariales; organización y realización de conciertos; producción 
y grabación de programas de radio, películas, cortometrajes y documentales, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-8187
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SCINTILLA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de uso temporal de software en línea 
no descargable para gestionar, rastrear, analizar, recopilar e informar sobre datos de 
encuestados en el campo de la investigación de mercado; software como servicio 
(saas), a saber, alojamiento de software informático para minoristas y proveedores 
para realizar investigaciones de mercado y analizar y gestionar datos de compras 
de consumidores y datos de inteligencia de mercados minoristas; suministro de 
software como servicio (saas), a saber, alojamiento de software para gestionar 
métricas de datos minoristas, datos de compras de consumidores, comportamiento 
de compras omnicanal de consumidores y creación, distribución y recopilación de 
datos de encuestas, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-8186
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SCINTILLA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Análisis de datos y estadísticas de investigaciones de 
mercado; investigaciones de mercado y análisis de negocios; servicios de marketing, 
a saber, realización de investigaciones de seguimiento del comportamiento de los 
consumidores y análisis de tendencias de los consumidores; analizar y compilar 
datos comerciales para gestionar métricas de datos minoristas, datos de compras de 
los consumidores, comportamiento de compras omnicanal de los consumidores y 
creación, distribución y recopilación de datos de encuestas de consumidores; servicios 
de seguimiento empresarial, a saber, seguimiento de sitios web y aplicaciones de 
terceros para proporcionar estrategias, marketing, ventas, operaciones y diseño 
de productos, especializándose especialmente en el uso de modelos analíticos y 
estadísticos para comprender y predecir tendencias y acciones de consumidores, 
empresas y mercados; todo lo anterior en el campo de las tiendas minoristas y la 
industria del shopping, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-8185
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SCINTILLA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático descargable para la gestión de 
inventario de tiendas minoristas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-6764
Fecha de presentación: 2023-10-24
Fecha de emisión: 26 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: BARANA 
Domicilio: Honduras, Francisco Morazán, Tegucigalpa, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KEVIN EFRAIN CONTRERAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
 BARANA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la empresa está dedicada al diseño, 
personalización y fabricación de ropa, artículos promocionales y regalos, en los que 
destacan productos como camisetas, hoodies, shorts, joggers, cobertores para celular, 
tazas, botes, llaveros, cajas de regalo entre otros; y una gran variedad de artículos 
promocionales, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-4984
Fecha de presentación: 2024-07-26
Fecha de emisión: 7 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: A.D.N. ENTERTAINMENT S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: Colonia Florencia Norte, calle atrás Mall Multiplaza, edificio Azul, frente 
al parqueo del Mall, a la par del edificio Florencia Plaza Expresión Digital, ciudad de 
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALLAN RODRIGO MONROY CHAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DIABLOS NEGROS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; servicios de composición 
musical; producción musical; servicios de compositores y autores de música, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7262
Fecha de presentación: 2023-11-14
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RADIOGRAFIAS DENTALES DIGITALES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (RADIO DENT S. DE R.L.) 
Domicilio: BARRIO EL IMAN, CLINICA MEDICENTRO, LOCAL N0.12, LA CEIBA, 
ATLANTIDA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA SELINIA MORENO SUAZO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RADIO DENT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos de radiografías dentales digitales, 
de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 N., 10 y 26 D. 2024
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